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"Decenio de la Igualdrd de Oporlunidades para mujeres y hombres"

"Año del Bicenteñ¡rio del Perú:200 ¡ños dc Independenc¡a"
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PIURA,
'il llAR &1,

Vistos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Oue, es polftica del Minister¡o de Educación garant¡zar el buen
inicio del año escolar en concordanc¡a con las pollticas prior¡zadas y los compromisos de gestión escolar
conforme a las d¡sposic¡ones que se señala en la Resoluc¡ón V¡ceministerial N'0273-2020-MINEDU, que

aprueba las "Orientac¡ones para el Desarrollo del Año Escolar 2021 en lnstituciones Educativas y

Programas Educat¡vos de la Educación Básica";

,. Oue, el artículo 76' de Ia Ley N' 29944, Ley de Reforma
Meisterial dispone que las plazas vacantes existentes en las ¡nst¡tuciones educativas públicas no
0ubii*tas por nombramiento son atendidas vÍa concurso púbhco de contratación docente,

Que, el artfculo 1'de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas
-ón materia educat¡va y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Serv¡cio Docente regulado en la
Ley de Reforma Magisterial t¡ene por f¡nal¡dad perm¡tir la conkatac¡ón temporal del profesorado en

instituciones educativas públicas de educación bás¡ca y técn¡co productiva; es de plazo determinado y
' . procede en el caso que exista plaza vacante en las instituc¡ones educat¡vas;

{ 
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Que, por Decreto Supremo No 015-2020-MINEDU, se aprueba la
, l/ N€da que regula el procedim¡ento, requisitos y condic¡ones para las contratacrones de profesores y su

.1:.. ,. l' ¡gqi/vación, en el marco del contrato de servicio docente en educación básrca, a que hace referencia la Ley
\-. ., 

";. D2'30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y dicta otras dispos¡ciones, con la finalidad de'- ---establecer disposiciones para la contratac¡ón del servicio docente en los programas educativos y en las
instituciones educat¡vas públ¡cas de Educación Básica y Técnico Productiva; y

de personar y con er v¡sto bueno de ,,. o5r'l1l'l?i,i?::i::s;"'""J""",:::xé 
de contratación docente / Jefe

l. l:, De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación,

Ley N'29944 Ley de Reforma Mag¡sterial y su modif¡catoria, Ley N' 31084 Ley de Presupuesto del Sector

Público para el Año F¡scal 2021, Ley N" 30328, Ley que establece med¡das en materia educat¡va y d¡cta

qras d¡sposic¡ones, el Decreto Supremo N' 004- 2013-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de

Magisterial y sus modiflcator¡as, el Decreto Supremo N' 001-2015-MlN EDU;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO l'.- APROBAR EL CONTRATO, por servrc¡os

rsonales según el anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal

cente que a cont¡nuación se ¡ndica:
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1.1.

1?.

DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PI.áZA:
,.T!IVEL Y/O MODALIDAD

IíISTITUCION EDUCATIVA
-"1

Sóoroo DE PLAzA
. 

enneo
MOTIVO DE LA VACANTE

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

RETO CRUZ, BLANCA GUIACARINY

D.N.t. N" 02823072

FEMENINO

20t08t1972

A.F.P. PROFUTURO

565290BRCOZ2

2l10411999

LICENCIAOO EN EDUCACION ESPECIAL

',RETARDO MENTAL Y PROBLEMAS OE APRENDIZAJE

003?8?

.3.!,I DATOS DEL CONTRATO:

Básica Espec¡al

CEBE SAN MARTIN DE PORRES .SECHURA

5284/]t213111

PROFESOR

CESE A SOLICITUD DE: GARCIA CASTILLO, JUAN wILFREDO, Resolución

N" 6365.2013

OFICIO N"346.2021 - UGEL SECHURA

HE N'459.2021 AD.RR.HH

Desde el 0110312021 hasta el31l12l2v21

Horas Pedagógicas

CONTRATACION POR RESULTADOS

N" DE FOLIOS: 45

del Decreto
es causal de

ARTIGULO 2'.- ESTABLECER, conforme al Anexo 1

N'015-2020-MINEDU, que contiene el documento "Contrato de Servicio Docente',
ución del contrato cualqu¡era de los mot¡vos señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULo 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente

<le acuerdo al Texto Único Ordenado del Clas¡f¡cador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N'31084 que

aprueba el Presupuesto del Sector Públ¡co para elAño Fiscal 2021.

ARTíCULO

e instancias adm¡nistrat¡vas pertinentes
FICAR, la presente resolución a la parte

y acciones de Ley.

Regíst/esé

EBUDREP,
MADR/DADM
JAGR/RARR,HH.
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